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Es nula la sentencia si el planteamiento de las cues-

tiones de hecho lleva _a conclusiones ambi-
guas o contradictorias.

Rccurxo de nulidad z'¡1/c¡fl¡cs/0 por Cristóbal Rcycs, cn

la causa que …su lc sigue por delito c0¡1!7'a el 110—

710¡' sc.rual. —— Procede de Piura.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

_Tcsú_s R(º»(h'íglwz l'.w'm, dc 10 años dc cd…], rosi-

dia en casa de su ;11mcla, Isabel Rndrigucz, cn el puc-

Llo (lc Serván, ¿¡ fín de pudor :15íslír (¡ 111 liscuclu. Y:]

9 <lc julio de 1")-12. l:l mv1…1' no supo la lección _x' lc-

mcru.<:1 do su" c:151í;…5:1…1:: ¡_w: 'l;u_ n:;u-»ir:1 1'('$<.)1'x'í(» (lv_?:u'

lu ('.<.cucl:1 _x' 511;¿::¡' ¿I I:] …… rh' … m:=.r¡"."c__ sí… en P;…)

Blanco. l.'z(-g':1(ht :1 '.inu IZ';¿¡31…_. _'lv<-ús :m1oz1;u::ul:1 (10

su madre dv h:1corlc rvg¡w-aur :|. 5'—crrím. .w v.<c:n_>=3 nuv—

v:uncntc ¡mm ir n 113… ¿:.:<:¡ … Urn:—trucciúz¡ … la que

tenia su K“11:u'1<> (3'í:—1(:í):11 l-í.w_x'u.<. quíon cn osos momen-

ins trabaja]… un .Xxí;'=.n Si!… ¡.ínim. Rv_vc.< nmgíó ¿¡

la menor. la (-5…11dí1'> … sn (“HIH'1(> _x- ]:1 1105413 cuzmdn m1

mvnur vnvízuln ¡mr ]IL m:uh'v. […" Il pro;:unlz1r pur 01151.

¿X "I;… () (ly lu 1"…('ÍM'_ ¡…la (> 111(<1¡:ux. j.“ después (¡'O

que Rc_vcs 11:11>íu …;;…]… :w:¡rící:m<l… _X' l>cs:m<ln a la

mcnnr. y ¡»rn¡n:ní(-:1rlulc (¡uv íuvr:1 … mujvr, la sacó

de la casa, para dirigirse, en unión de Sika, 111 puc-

blo de Chanrro. Al pasar por la playa, Reyes violó &
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la criatura y luego la dejó en compañía de Silva, pa—

ra regresar & Palo Blanco a fin de traer un burro en

que seguir camino. Mientras Reyes fué y volvió con

c"! animal, Silva también aprovechó para violar a la

menor ('.“Cjándnla con Íx£(“;x'C—Z; qr3ícn continuó pamino

& Chanrro. Ilegaron & cs¿c lugar y &… se alojó en ca—

sa de Zobcída Espinoza Arévalo, qui… le:; preparó

habitación, con una czmm (11 la que se acosataron Rc—

ycs y la Rodríguez, praciícando nuevamente cl acto

sexual. En la casa de la Espinoza estuvieron ambos

hagta 01 día dmníngo o sea durante tres noches con—

secutivas, haciendo xíd:1 12::u'ít€. : al tercer dia se pre—

sentó Silva a rcdlzumr un poncho que había prestado

& Re)05 pa… hacer xía e r—. ("hanrrog la muchacha ma—

nifestó su deseo de rcgzcs31 & casa de su madre, opo—

niéndose Reyes, pero Jesús Rf¿'.—dt'ígucz aprovecho un

descuido de los hombres para fº.zgar siendo seguida
por Reyes y Silva. Este últí:W) (íÓ alcance a la menor

y 'la conduju un trecho ::r. Durm, ¡'nm doisº.… en

la playa, verc:1 (]fs Falo ':*<:r-; Pc;-c.º a poco de ini-

ciado su rcmrrídn. csi. xtí(_> 1'-;(_3'¡'»¿ s:mdo 11 Chanrm. en

donde, posiblmncntc consciente de su (iclí1.0 se dirigió

¡l (“h:mchm¡uc donde fui d'ct<*rído por las gcs“tíoncs de

la madre de la I…)!11)I' quien consiguió hacer dctcncr,

también a Silva.
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Tzíles son los hechos que resultan (.101)i(1;1111(311th

acreditados tanto dv la c…nfcsión de Reyes en sus de—

claraciones ante (“í juez y cn la audiencia, como de la
preventiva de la agraviada _v de la denuncia de fojas

una. R.cy<-s ul mnfcszn- ha tratado dv <*x*culpar a Si]—

va y a la Espinoza, poro incurre en cm1tradiccíoncs

Con sus coacusados poniendo de manifiesto su propó—
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sito. Silva niega haber practicado el coito con la me—

nor, pero ésta relata con detalles la oportunidad y cir—

cunstzmcias en que fué obligada a entregarse sexual-

mente, datos que coinciden con las demás versiones

de autos. Además, Reyes para dar visos de verdad

a sus afirmaciones sostiene que 110 violó a la menor en

la playa, sino en casa de In Espinoza, pero resulta que

esta acusada, a fojas 28, declara que el acusado Reyes

le contó que había violado a la menor en la playa, des—

virtuando la cxculpación que 50 hacia asi a favor de

Silva. .

La sentencia de fojas 7, pronunciada por el Tri—

buna] Correccional dc Piuºa, en aplicación del artícu—

lo 199 del Código Penal condena a Reyes y Silva a la
pena de cuatro años de penitenciaria; fija en 100 50—

les oro la reparación civil y en trescientos soles oro

la dote; y absuelve & Zol>eida Espinoza. La sentencia
para absolver. expresa que no hubo acuerdo previo

entro Reyes y Si]… con la ]'Í.<.pi1…2:t pum dur aloja—

miento & ósln;< )“ la menor. y ¡'…1' ¡(> lan… …) pudo hu—

her prestado usislonc?u pvrswn:¡l. í11[vncím¡:ula, :¡ 'la co-

misión del hecho <l'clictunsn y menos que pueda sos—

ten<—1'se qm" tul (h'litn nu pu<lí;1 cnu1<-lvr.<c .<¡'n .… ¡mcr—

vención.

El razonzm1icnto de la sentencia recurrida no es

exacto. Zobcida Espinoza expresa que cuando llegó Rc-

ycs con la menor a su casa. apmximadamcntc & las

dos de la mañana, no se levantó de su… cama por estar
enferma y quo de palabra. y du lvjns (de voz) le per—

mitió que ingresara croyvnd… (¡…* Reyes llcv¿1|:>a una

muchaéha de más edad; pero luego admite que la mu—

chacha estuvo en su casa varios dias, contenta, que se
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acostaba con Reyes en una misma cama y que Reyes

le manifestó que habia violado a la 11101'101' cn la pla—

ya. Luego, pues, por su propia declaración la Espíno—

za reconoce que sabia las relaciones d'c Reyes CUII una

criatura de diez años de edad, criatura que resultaba

ser su parienta y para dar 111a_vor gravedad a su situa—

ción el marido de la Espinoza, Pastor Czll*íuallw€llo, L'1

rcgañó por haber recibido a Reyes y 11<>tífícó & éste

mm que abandonara la casa y como no cons1guícm
su (¿I;jczto, terminó por retirarse. .….bundo'1ando ¿: su

111ujc—1*. Esta actitud (i'c'l marido 11-1*clu <[Lic ?¿ Lspí—

moza protegía a Reyes en sus relaciones con la chica.

Sí Zobcída ].Cspinoza admitió en su casa 111 acusa—

do a sabicndus_dc quo practic;1l¿1 1'cl:1cíuncs sexuales

con la ug'avíadu: sí dejó de (1:11' parto a la Pulici;1 y a

la madre de la menor de lo que estaba suculicndn con

ésta; sí no 1'0111itíó :1 ó>t:: & su 11<'1g“¿11* C()lll(> <1'c-lm'1 11:1—
ccrlo, oponíé111'wsc & (¡Uc UM íx*ív1“;1 …n Rc_ws, 1111 ]>1ºc_<—»

tado :1.<ístc11cíz1 pv1.<o11:11 ¡[ L': 1'(*:1117.:1c11'111 dv! ('la-11111. '.'1
(¡110 c0111ctídn cn 'la 11111_1':1 nn l¡;1'1)1“1:1 ¡-1<1(¡1(lu 1“v|)clíl“$u
011 la casa de 111 lí.<])í11u¡;1 sin el ;15c11tí111íc11111 (ic ('51:1.

Por tales c1111sí<¡<-1';11211111c5, (151111111 que la sc11lo11—

cía recurrida 05 1111111. t;mt… porque la c:111[1cz1cíó11 (lvl

delito cstz'1 c<¡uívnc:ulz1, ya que se trata de d'cííto pro—
visto cn el artículo 108 del Código ].“cnztl, mn… ¡mr—

quc sc absuelve & 7.obcídz1 ]Cspínozu, cuya rcsp<1ns;1bí-—

lidad está por (10111515 acreditada. l.)<rl1c 1)1'1)C('(101'50 :1

nuevo juzgamiento, con arreglo a 'ley. Salvo mejor

parecer.

Lima, 9 de junio dc 1944-.

Calle.

.._,,—.'£—,-
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 21 de junio de 1944.

Vistos; de conformidad Cn11 cl díct:'uncn dc] Sc—

ñ<)r Fiscal; y crn.15ialcrzmr_ln: que al fn1'111111;11'>tc cn fm"—

ma zunbígua la dócinm ])1'í1110111 cuestión de hecho se

ha íncurrí<.l<.) cn la nulidad prevista cn el inciso nove-

no del artículo 298 dc] Código de Procedimientos Pe—

nales: declararon NL'LA la sentencia recurrida de

fojas 107, .<.u fecha 26 d » abrí! último, en 'la causa se—

guida contra Cristóbal Royce :; otros, por delito con—

tra el honor sexual en agravio de la menor Jesús RO—
drigucz León; mandaron se proceda a realizar nuevo

juicio oral conforme a ley; y los_devolvícron_ . -

Zavala Loaiza. — Velarde Alvarez. — Frisancho.——

Samanamud. — Noriega.

Se publicó conforme a Icy,

Á. Eguren Brcsa-ní, Secretario.

Cuaderno No. 511 de 1944. ' "
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